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PROCESO: 110014003054 2020 00629 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 

Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor pagaré, 

conforme con los artículos 709 a 711 del C. de Co., documento que contiene a la 

vez una obligación clara, expreso y actualmente exigible, el Despacho Dispone:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA a favor de BANCO PICHINCHA S.A. contra ERICA ODETH 
RAVELLY LEÓN, por las siguientes sumas de dinero contenidos en el pagaré N° 
3337574, base de la acción y que se mencionan a continuación:  

1. $59.534.051, por concepto del capital representado en el pagaré aportado 
como base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, 
sobre el capital a que se refiere el numeral 1º de este literal, desde la fecha 
de exigibilidad de la obligación y hasta que se verifique el pago total. 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

Notifíquese esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o en su 
defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el 
numeral 8º del decreto 806 de 2020, indicándoles que cuentan con el término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar. 

Actúa el Dr. MARIO ARLEY SOTO BARRAGAN, como apoderado de la parte 
actora, en los términos y para los fines del poder conferido.  

Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
Despacho, ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 
de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en 
formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es notificada por 
anotación  
en ESTADO No. _42__ hoy _Mayo 3 de 2021_____ 
 

El (la) Secretario (a) _____________________ 
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CLASE: ESPECIAL        

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran reunidos los 

requisitos exigidos en los artículos 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, se ADMITE, la solicitud de EJECUCIÓN 

ESPECIAL DE PAGO DIRECTO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA, instaurado por 

la sociedad MOVIAVAL S.A.S. contra VICENTE BARRETO RUIZ, la que se 

tramitará conforme a las reglas previstas en el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 

de 2015. 

 

En consecuencia, se ORDENA la APREHENSION y posterior ENTREGA a la parte 

solicitante MOVIAVAL S.A.S. de la motocicleta de Placas CBF58E, denunciado 

como de propiedad del extremo pasivo, Líbrese oficio a la POLICIA NACIONAL 

con los insertos del caso, indicándose el nombre completo e identificación de las 

partes. 

 

Téngase en cuenta que una vez inmovilizado el vehículo será llevado a la diagonal 

182 #20-107, parqueadero centro comercial Panamá de la Ciudad de Bogotá D.C., 

o al que indique el acreedor garantizado al momento de la entrega.  

 

Reconocer la Dra. ANGELICA MARÍA ZAPATA CASTILLO, como apoderada de 

la parte solicitante para los fines y en los términos del poder conferido. 

  
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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CLASE: EJECUTIVO  

 
Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor factura de 
venta, indicados en el Código de Comercio, documento que contiene a la vez una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, el Despacho Dispone: 
 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA a favor de SOCIEDAD DE ANESTESIÓLOGOS DEL CONTRY 
S.A. contra ENDOCOUNTRY S.A.S., por las siguientes sumas de dinero contenidas 
en las facturas de venta No. 1343, 1355,1368, y facturas electrónicas SAC1473 y 
SAC1484, base de la acción y que se mencionan a continuación: 
  

1. $69.988.000.oo, por concepto de la suma de los capitales contenidos en las 
5 facturas de venta aportadas como base de la ejecución, cuyo valor 
individual se encuentran discriminados de en la pretensión primera del escrito 
de demanda.   

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 
sobre el capital referido en el numeral anterior desde la fecha de exigibilidad 
de cada una de las facturas base de la ejecución y hasta la fecha del pago 
total.   
 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

Notifíquese esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o en su 
defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el 
numeral 8º del decreto 806 de 2020, indicándoles que cuentan con el término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar. 

Actúa la Dra. DIANA KATHERINE FORERO TOVAR, como apoderada de la parte 
actora, en los términos y para los fines del poder conferido.  

Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
Despacho, ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 
de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en 
formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 
  

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es notificada por 
anotación  
en ESTADO No. _42__ hoy _Mayo 3 de 2021_____ 
 

El (la) Secretario (a) _____________________ 
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CLASE: EJECUTIVO  

 

Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor pagaré, 

conforme con los artículos 709 a 711 del C. de Co., documento que contiene a la 

vez una obligación clara, expreso y actualmente exigible, el Despacho Dispone:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra KELY 
JOHANA NIEVES AGUILERA, por las siguientes sumas de dinero contenidos en 
el pagaré sin número, base de la acción y que se mencionan a continuación:  

1. $41.657.071,oo, por concepto del capital representado en el pagaré aportado 
como base de la ejecución. 

2. $1.369.791,oo, por concepto de los intereses corrientes liquidados sobre el 
capital a que se refiere el numeral anterior, valor que se encuentra contenido 
en el pagaré aportado como base de la ejecución.  

3. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, 
sobre el capital a que se refiere el numeral 1º de este literal, desde la fecha 
de exigibilidad de la obligación y hasta que se verifique el pago total.  

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 
 
Notifíquese esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o en su 
defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el 
numeral 8º del decreto 806 de 2020, indicándoles que cuentan con el término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar. 

Actúa la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMÉNEZ, como apoderada de la parte 
actora, en los términos y para los fines del poder conferido.  

Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
Despacho, ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 
de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en 
formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es notificada por 
anotación  
en ESTADO No. _42__ hoy _Mayo 3 de 2021_____ 
 

El (la) Secretario (a) _____________________ 
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CLASE: EJECUTIVO  

 

Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor pagaré, conforme con 

los artículos 709 a 711 del C. de Co., documento que contiene a la vez una obligación clara, 

expreso y actualmente exigible, el Despacho Dispone:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra YOLANDA 
ROCHA DE ROCHA,, por las siguientes sumas de dinero contenidos en los pagarés N° 

045126100004637 y 045126100001826, base de la acción y que se mencionan a 
continuación:  
 

a) pagaré N° 045126100004637 
 

1.  $53.563.275,oo, por concepto del capital de la obligación contenida en el pagaré 
base de la ejecución a que se refiere este literal.  

2. $3.466.099,oo, por concepto de los intereses liquidados sobre el capital a que se 
refiere el numeral anterior de este literal. 

3. Por concepto de los intereses moratorios liquidados sobre el capital 1 a que se 
refiere este literal, a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de exigibilidad 
de la obligación y hasta que se compruebe el pago total de la misma.  
 

b) pagaré N° 045126100001826 
 

1. $2.088.174,oo, por concepto del capital de la obligación contenida en el pagaré 
base de la ejecución a que se refiere este literal.  

2. $98.772,oo, por concepto de los intereses liquidados sobre el capital a que se refiere 
el numeral anterior de este literal. 

3. Por concepto de los intereses moratorios liquidados sobre el capital 1 a que se 
refiere este literal, a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de exigibilidad 
de la obligación y hasta que se compruebe el pago total de la misma.  

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal oportuno.  

Notifíquese esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en su defecto, física 
aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el numeral 8º del decreto 806 
de 2020, indicándole que cuentan con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 
para excepcionar. 
 
Actúa el Dr. WILSON GÓMEZ HIGUERA, como apoderado de la parte actora, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 

Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el Despacho, 
ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 
mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF. So pena de no ser 
tenidos en cuenta.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación  

en ESTADO No. _42__ hoy _Mayo 3 de 2021_____ 
 

El (la) Secretario (a) _____________________ 
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Seria del caso, entrar a librar orden de pago en el presente asunto, si no fuera 
porque encuentra el Despacho que, se trata de un proceso Ejecutivo de mayor 
cuantía, pues de acuerdo con las pretensiones de la demanda, la cuantía asciende 
a la suma de $131.557.977,oo, más el valor de los interes moratorios sin liquidar, 
notándose entonces que la competencia en primera instancia le corresponde a los 
señores Jueces Civiles del Circuito conforme con el Artículo 20 núm. 1º y 25 del C. 
G del P., por lo anterior, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

 
RECHAZAR DE PLANO la presente demanda por falta de competencia conforme 
con lo expuesto. 
 
Por secretaria, remítase este expediente a la Oficina de reparto para que el 
conocimiento sea asignado a los señores Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad 
conforme con el sistema que allí se maneja. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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CLASE: EJECUTIVO  

 
Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 

imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene la 

competencia para avocar el conocimiento del presente asunto. 

 

1. Teniendo en cuenta que la ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 

integridad a partir del 1º de enero de 2016, es así como este asunto debe ser 

tramitado bajo las reglas de la mencionada disposición legal.   

 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, observa el Despacho, 

que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, y no por este Juzgado, 

conforme lo prevé el parágrafo del artículo 17 del Código General del 

Proceso, quienes además retomaron la competencia según lo dispuesto en 

el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018.  

 

En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman en 

menos de 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, por cuanto no 

asciende la suma de $35.112.121.oo, cuyo trámite corresponde a un proceso 

de única instancia.     

 

1. Sumado a lo anterior; en Bogotá, según lo dispuesto en el acuerdo PCSCA 

18-11127 del 12 de octubre de 2018, fueron creados los Juzgados Civiles de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, a quienes corresponden 

conocer los asuntos de mínima cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 

del artículo 17 del Código General del Proceso. 

 

En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 

conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 

judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias 

correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 

 
 

Firmado Por: 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
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CLASE: EJECUTIVO SINGULAR      

 
Reunidos los requisitos formales de la demanda y del título valor letra de cambio, 
indicados en el Código de Comercio, documento que contiene a la vez una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, el Despacho Dispone: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA a favor de WILLANDER LOZANO MESA contra JOHN FREDI 
ARDILA PINZON, por las siguientes sumas de dinero contenidas en la letra de 
cambio base de la acción y que se menciona a continuación:  
 

1. $40.000.000, por concepto del capital  representado en letra de cambio con 
fecha de vencimiento 1º de noviembre 2019. 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima fluctuante legal 
permitida, sobre el capital referido en el numeral anterior, desde la fecha 
de exigibilidad y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno.  

Notifíquese esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en su defecto, 
física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el numeral 8º 
del decreto 806 de 2020, indicándole que cuentan con el término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) para excepcionar. 

Requerir a la parte demandante para que informe al Despacho cómo se obtuvo la 
dirección electrónica de la parte demandada y allegue los documentos que soporten 
la afirmación (Art. 8º del Dto. 806 de 2020). 

Actúa la Dra. JENNY ZULEY MATIZ GARCÍA , como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
Despacho, ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 
de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encintrarse en 
formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
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en ESTADO No. _42__ hoy _Mayo 3 de 2021_____ 

 

El (la) Secretario (a) _____________________ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO: 110014003054 2020 00661 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 

imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene la 

competencia para avocar el conocimiento del presente asunto. 

 

1. Teniendo en cuenta que la ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 

integridad a partir del 1º de enero de 2016, es así como este asunto debe ser 

tramitado bajo las reglas de la mencionada disposición legal.   

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, observa el Despacho, 

que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, y no por este Juzgado, 

conforme lo prevé el parágrafo del artículo 17 del Código General del 

Proceso, quienes además retomaron la competencia según lo dispuesto en 

el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018.  

 

En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman en 

menos de 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, por cuanto no 

asciende la suma de $35.112.121.oo, cuyo trámite corresponde a un proceso 

de única instancia.     

 

3. Sumado a lo anterior; en Bogotá, según lo dispuesto en el acuerdo PCSCA 

18-11127 del 12 de octubre de 2018, fueron creados los Juzgados Civiles de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, a quienes corresponden 

conocer los asuntos de mínima cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 

del artículo 17 del Código General del Proceso. 

 

En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 

conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 

judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias 

correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 

 
 
 

 
 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
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El (la) Secretario (a) _____________________ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO: 110014003054 2020 00668 00 
CLASE: EJECUTIVO SINGULAR      

 
Reunidos los requisitos formales de la demanda y del título valor letra de cambio, 
indicados en el Código de Comercio, documento que contiene a la vez una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, el Despacho Dispone: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA a favor de MIGUEL ANTONIO MALAGON MARTÍNEZ contra 
JENNY LUCIA VEGA AGUIRRE, por las siguientes sumas de dinero contenidas en 
la letra de cambio base de la acción y que se menciona a continuación:  
 

1. $40.000.000, por concepto del capital  representado en letra de cambio con 
fecha de vencimiento 15 de febrero de 2020. 

2. Por los intereses corrientes liquidados a la tasa del 1.5% mensual, sobre el 
capital anterior, desde 9 de septiembre de 2019 hasta el 15 de febrero de 
2020. 

3. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima fluctuante legal 
permitida, sobre el capital referido en el numeral anterior, desde la fecha 
de exigibilidad y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno.  

Notifíquese esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en su defecto, 
física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el numeral 8º 
del decreto 806 de 2020, indicándole que cuentan con el término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) para excepcionar. 

Requerir a la parte demandante para que informe al Despacho cómo se obtuvo la 
dirección electrónica de la parte demandada y allegue los documentos que soporten 
la afirmación (Art. 8º del Dto. 806 de 2020). 

Actúa la Dra. JUDITH YANETH RODRÍGUEZ BELTRÁN, como apoderada de la 
parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
Despacho, ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 
de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encintrarse en 
formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación  
en ESTADO No. _42__ hoy _Mayo 3 de 2021_____ 

 

El (la) Secretario (a) _____________________ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO: 110014003054 2020 00669 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 

imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene la 

competencia para avocar el conocimiento del presente asunto. 

 

1. Teniendo en cuenta que la ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 

integridad a partir del 1º de enero de 2016, es así como este asunto debe ser 

tramitado bajo las reglas de la mencionada disposición legal.   

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, observa el Despacho, 

que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, y no por este Juzgado, 

conforme lo prevé el parágrafo del artículo 17 del Código General del 

Proceso, quienes además retomaron la competencia según lo dispuesto en 

el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018.  

 

En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman en 

menos de 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, por cuanto no 

asciende la suma de $35.112.121.oo, cuyo trámite corresponde a un proceso 

de única instancia.     

 

3. Sumado a lo anterior; en Bogotá, según lo dispuesto en el acuerdo PCSCA 

18-11127 del 12 de octubre de 2018, fueron creados los Juzgados Civiles de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, a quienes corresponden 

conocer los asuntos de mínima cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 

del artículo 17 del Código General del Proceso. 

 

En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 

conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 

judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias 

correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE,  
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
 

 

 
 
 

 
 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación  

en ESTADO No. _42__ hoy _Mayo 3 de 2021_____ 

 

El (la) Secretario (a) _____________________ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO: 110014003054 2020 00670 00 
CLASE: EJECUTIVO SINGULAR      

 
Reunidos los requisitos formales de la demanda y del título valor letra de cambio, 
indicados en el Código de Comercio, documento que contiene a la vez una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, el Despacho Dispone: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA a favor de GUILLERMO MADIVELSO LEAL contra  
ELODIA ROMERO ARIAS, por las siguientes sumas de dinero contenidas en la 
letra de cambio base de la acción y que se menciona a continuación:  
 

1. $35.000.000,oo, por concepto del capital  representado en letra de cambio 
con fecha de vencimiento 10 de abril de 2020. 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima fluctuante legal 
permitida, sobre el capital referido en el numeral anterior, desde la fecha 
de exigibilidad y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno.  

Notifíquese esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en su defecto, 
física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el numeral 8º 
del decreto 806 de 2020, indicándole que cuentan con el término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) para excepcionar. 

Requerir a la parte demandante para que informe al Despacho cómo se obtuvo la 
dirección electrónica de la parte demandada y allegue los documentos que soporten 
la afirmación (Art. 8º del Dto. 806 de 2020). 
 
Actúa el Dr. GADIEL FERNANDO CARRILLO ALDAN, como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 

Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
Despacho, ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 
de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encintrarse en 
formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO: 110014003054 2020 00673 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 

Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor pagaré, 

conforme con los artículos 709 a 711 del C. de Co., documento que contiene a la 

vez una obligación clara, expreso y actualmente exigible, el Despacho Dispone:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra GILBERTO 
CIFUENTES RATIVA, por las siguientes sumas de dinero contenidos en los 
pagarés sin numero, base de la acción y que se mencionan a continuación:  
 

1. $44.537.299,oo, por concepto del capital de la obligación contenida en el 
pagaré base de la ejecución a que se refiere este literal.  

2. Por concepto de los intereses moratorios liquidados sobre el capital 1 a que 
se refiere este literal, a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad de la obligación y hasta que se compruebe el pago total de la 
misma.  

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno.  

Notifíquese esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en su defecto, 
física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el numeral 8º 
del decreto 806 de 2020, indicándole que cuentan con el término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) para excepcionar. 
 
Actúa la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, como apoderado de la parte 
actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
Despacho, ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 
de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encintrarse en 
formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO: 110014003054 2020 00674 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor factura de 
venta, indicados en el Código de Comercio, documento que contiene a la vez una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, el Despacho Dispone: 
 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA a favor de ANKER CONSULTORÍA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. 
contra INGIENERIA PROSPECTIVA S.A.S., por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en las facturas de venta No. 653 y 654, base de la acción y que se 
mencionan a continuación: 
  

1. $43.098.141.oo, por concepto de la suma de los capitales contenidos en las 
2 facturas de venta aportadas como base de la ejecución, cuyo valor 
individual se encuentran discriminado en la pretensión primera del escrito de 
demanda.   

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 
sobre el capital referido en el numeral anterior desde la fecha de exigibilidad 
de cada una de las facturas base de la ejecución y hasta la fecha del pago 
total.   
 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

Notifíquese esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o en su 
defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el 
numeral 8º del decreto 806 de 2020, indicándoles que cuentan con el término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar. 

Actúa la Dra. LAURA VEGA BONILLA, como apoderada de la parte actora, en los 
términos y para los fines del poder conferido.  

Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
Despacho, ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 
de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encintrarse en 
formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 
  

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO: 110014003054-2019-00653-00 
CLASE: ESPECIAL - PAGO DIRECTO GARANTIA MOBILIARIA  

 
Revisando a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos en los artículos 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015, se ADMITE, la solicitud de EJECUCIÓN ESPECIAL DE 
PAGO DIRECTO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA, instaurado por la sociedad 
BANCO FINANDINA S.A. contra   DIANA  MILENA  HERNANDEZ CAICEDO, la 
que se tramitará conforme a las reglas previstas en el artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto 1835 de 2015. 
 
En consecuencia, se ORDENA la APREHENSIÓN y posterior ENTREGA a la parte 
solicitante BANCO FINANDINA S.A. del vehículo de Placas ZYT223,  denunciado 
como de propiedad del extremo pasivo, Líbrese oficio a la POLICIA NACIONAL con 
los insertos del caso, indicándose el nombre completo e identificación de las partes. 
 
Téngase en cuenta que una vez inmovilizado el vehículo será llevado a la Calle 93B 
No. 19-31 Piso 2 del Edificio Glacial, de la ciudad de Bogotá D.C., o en el lugar 
donde indique el acreedor prendario al momento de la aprehensión.   
 
Reconocer el Dr. JOSE WILSON PATIÑO FORERO, como apoderado de la parte 
solicitante para los fines y en los términos del poder conferido.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

 
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación  
en ESTADO No. _42__ hoy _Mayo 3 de 2021_____ 

 

El (la) Secretario (a) _____________________ 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DEL BOGOTÁ  

 

 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
10874909815006824c7e8b88b8c24df042aab7a02119922e7919195f89d07ab8 

Documento generado en 30/04/2021 02:31:28 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DEL BOGOTÁ  
 

 
 

 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054-2020-00604-00 
CLASE: EJECUTIVO HIPOTECARIO   

 

Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor pagaré, 
conforme con los artículos 709 a 711 del C. de Co., documento que contiene a la 
vez una obligación clara, expresa y actualmente exigible, el Despacho Dispone: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la PROCESO EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÌA REAL HIPOTECARIA DE MENOR CUANTÌA a 
favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. CONTRA 
LUZ JEANNETH CASTRO NOVA, por las siguientes sumas de dinero contenidas 
en el pagaré No. 00130777099600147257, 00130777019600121245 y 
06315000007697, base de la acción y que se menciona a continuación:   

a) pagaré No. 00130777099600147257 
 

1. $22.094.140.oo, por concepto del capital insoluto acelerado representado en 
el pagaré a base de la ejecución a que se refiere este literal.  

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior de este literal, 
a la tasa del 18.7485% efectivo anual, contabilizados desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.  

3. $9.698.924.oo por concepto de las cuotas de capital en mora y dejadas de 
cancelar, cuyo valor individual se encuentra discriminado en la pretensión 
1.2. del escrito de demanda, referente al pagaré a que se refiere este literal. 
Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior de este literal, 
a la tasa del 18.7485% efectivo anual, contabilizados desde la fecha de 
exigibilidad de cada una de las cuotas a que se refiere el numeral 3º y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación.  

4. $8.478.974,04, por concepto de los intereses remuneratorios liquidados a la 
tasa del 12.499% efectivo anual, liquidados sobre cada una de las cuotas 
vencidas y no pagadas a que se refiere el numeral 3º de este literal. 
 

b) pagaré No. 00130777019600121245 
 

1. $16.419.551.oo por concepto del capital insoluto acelerado representado en 
el pagaré a base de la ejecución a que se refiere este literal.  

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior de este literal, 
a la tasa del 18.7485% efectivo anual, contabilizados desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.  

3. $12.042.727.oo, por concepto de las cuotas de capital en mora y dejadas de 
cancelar, cuyo valor individual se encuentra discriminado en la pretensión 
1.2. del escrito de demanda, referente al pagaré a que se refiere este literal.  

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior de este literal, 
a la tasa del 18.7485% efectivo anual, contabilizados desde la fecha de 
exigibilidad de cada una de las cuotas a que se refiere el numeral 3º y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación.  

5. $7.115.989,07, por concepto de los intereses remuneratorios liquidados a la 
tasa del 12.499% efectivo anual, liquidados sobre cada una de las cuotas 
vencidas y no pagadas a que se refiere el numeral 3º de este literal. 
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c) pagaré No. 06315000007697 
 

1. $1.722.221.47, por concepto del capital representado en el pagaré a base de 
la ejecución a que se refiere este literal.  

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior de este literal, 
a la tasa máxima legal permitida, contabilizados desde la fecha de 
exigibilidad y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

3. $142.789.oo, por concepto de los intereses remuneratorios pactados en el 
pagaré base de la ejecución a que se refiere este literal.  
 

Como quiera que la senda que se invoca es la hipotecaria, el Despacho DECRETA 
el embargo y posterior secuestro del inmueble distinguido con FMI No.50S-
40160821. Por secretaría, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de la Zona Respectiva, para que tome atenta nota de la medida decretada. 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno.  

Notifíquese esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en su 
defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el 
numeral 8º del decreto 806 de 2020, indicándole que cuentan con el término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar. 

Requerir a la parte demandante para que informe al Despacho cómo se obtuvo 
la dirección electrónica de la parte demandada y allegue los documentos que 
soporten la afirmación (Art. 8º del Dto. 806 de 2020). 

Actúa la Dra. MARIA MARLEN BAUTISTA DE SANCHEZ, como apoderada de la 
parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
Despacho, ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 
de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en 
formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es notificada por 
anotación  
en ESTADO No. _42__ hoy _Mayo 3 de 2021_____ 
 

El (la) Secretario (a) _____________________ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054-2020-00623-00 
CLASE: EJECUTIVO  

 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la presente demanda 

para que en el término de cinco (5) días, se súbanse, so pena de rechazo.  

 

1. Allegue poder en la que se determine la correcta cuantía del asunto en 

referencia, teniendo en cuenta el valor total de las pretensiones de la 

demanda. Lo anterior en virtud del artículo 74 del Código General del 

Proceso.  

2. Adecue a la literalidad del título valor base de la ejecución, en cuanto a los 

valores discriminados que dan cuenta del valor total de la obligación. 

3. Exclúyase la pretensión 1º del escrito de demanda, teniendo en cuenta lo 

decidido por el Despacho, en auto aparte de esta misma fecha.  

4.  El escrito subsanatorio y sus anexos, deberán ser remitidos oportunamente 

al correo electrónico cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el 

asunto del correo, el número del proceso seguido de la palabra subsanación.   

 
Notifíquese y Cúmplase, (2) 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054-2020-00623-00 
CLASE: EJECUTIVO  

 

Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal de la demanda, el Despacho 
encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 
reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO DE 
PAGO respecto del pagaré N° 1010822358, aportado como base de recaudo y que 
se encuentra descrito en la pretensión 1 del escrito de demanda, teniendo en cuenta 
que el mentado cartular carece del requisito de claridad y expresividad, por cuanto 
el valor del capital total contenido mentado pagaré es la suma de $4.702.201,72, 
valor que según da cuenta el pagaré, corresponde a la suma del capital más el valor 
de os intereses remuneratorios.  

Sin embargo, la suma total, atendiendo la relación que da cuenta del valor del capital 
e intereses, contenido en el pagaré aportado como base de la ejecución, es de 
$4.666.772,45, avizorándose una diferencia que genera ambigüedad de la 
obligación en el titulo valor.  

En consecuencia, ante la ausencia de un instrumento de cobro que cumpla con las 
exigencias establecidas en el artículo 422 del Código General del Proceso, resulta 
forzoso negar el auto de apremio.  

En consecuencia, de lo anterior, el Despacho, 

RESUELVE: 

NEGAR el mandamiento de pago respecto del pagaré N° 1010822358, atendiendo lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase, (2) 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es notificada por 
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El (la) Secretario (a) _____________________ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054-2020-00625-00 
CLASE: EJECUTIVO  

 

Atendiendo la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, visible en 
el archivo No. 5 y 6 de la carpeta digital del expediente de la referencia, por ser 
procedente el Despacho, DISPONE:  

 

ORDENAR el retiro de la demanda junto con sus anexos, a favor de la parte 
demandante, teniendo en cuenta que se encuentran cumplidos los requisitos 
exigidos en el artículo 92 del Código General del Proceso, para tal efecto.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054-2020-00626-00 
CLASE: EJECUTIVO  

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran reunidos los 

requisitos exigidos en los artículos 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, se ADMITE, la solicitud de EJECUCIÓN 

ESPECIAL DE PAGO DIRECTO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA, instaurado por 

la sociedad BANCOLOMBIA S.A. contra JOSÉ FERNANDO CAICEDO REYES, 

la que se tramitará conforme a las reglas previstas en el artículo 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto 1835 de 2015. 

 

En consecuencia, se ORDENA la APREHENSION y posterior ENTREGA a la parte 

solicitante BANCOLOMBIA S.A. del vehículo de Placas JFN123, denunciado como 

de propiedad del extremo pasivo, Líbrese oficio a la POLICIA NACIONAL con los 

insertos del caso, indicándose el nombre completo e identificación de las partes. 

 

Téngase en cuenta que una vez inmovilizado el vehículo será llevado a los 

parqueaderos que indica el acreedor garantizado en la pretensión tercera del escrito 

de demanda, o al que indique el acreedor garantizado al momento de la entrega.  

Reconocer a ALIANZA SGP S.A.S., quien actúa a través del Dr. EFRAÍN DE 

JESÚS RODRÍGUEZ PERILLA, como apoderada de la parte solicitante para los 

fines y en los términos del poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es notificada por 
anotación  
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El (la) Secretario (a) _____________________ 
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Firmado Por: 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054-2020-00627-00 
CLASE: EJECUTIVO  

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran reunidos los 

requisitos exigidos en los artículos 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, se ADMITE, la solicitud de EJECUCIÓN 

ESPECIAL DE PAGO DIRECTO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA, instaurado por 

la sociedad BANCOLOMBIA S.A. contra RONALD ADRIAN VERGARA OLARTE, 

la que se tramitará conforme a las reglas previstas en el artículo 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto 1835 de 2015. 

 

En consecuencia, se ORDENA la APREHENSION y posterior ENTREGA a la parte 

solicitante BANCOLOMBIA S.A. del vehículo de Placas KJH631, denunciado 

como de propiedad del extremo pasivo, Líbrese oficio a la POLICIA NACIONAL 

con los insertos del caso, indicándose el nombre completo e identificación de las 

partes. 

 

Téngase en cuenta que una vez inmovilizado el vehículo será llevado a los 

parqueaderos que indica el acreedor garantizado en la pretensión tercera del escrito 

de demanda, o al que indique el acreedor garantizado al momento de la entrega.  

Reconocer a ALIANZA SGP S.A.S., quien actúa a través del Dr. EFRAÍN DE 

JESÚS RODRÍGUEZ PERILLA, como apoderada de la parte solicitante para los 

fines y en los términos del poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054-2020-00632-00 
CLASE: EJECUTIVO  

 

Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal de la demanda, el Despacho 
encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 
reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO DE 
PAGO. Nótese que el pagaré sin número, con código de barras No. 02-01731427-
03, base de recaudo carece del requisito de claridad y expresividad, por cuanto el 
valor del capital total contenido en el mentado cartular es de $122.854.739,33, valor 
que según da cuenta el mentado pagaré, corresponde a la suma de las obligaciones 
No. 1009866449, 240522153961, 247418039035, 45935660001058146 y 
5434481002600960, junto con los intereses remuneratorios y moratorios liquidados 
sobre cada una de ellas.  

Sin embargo, la suma total, atendiendo la relación que da cuenta del valor de los 
capitales e intereses, de cada una de las obligaciones mentadas, contenida en el 
pagaré aportado como base de la ejecución, es de $121.832.766,83, avizorándose 
una diferencia que genera ambigüedad de la obligación en el titulo valor.  

En consecuencia, ante la ausencia de un instrumento de cobro que cumpla con las 
exigencias establecidas en el artículo 422 del Código General del Proceso, resulta 
forzoso negar el auto de apremio.  

En consecuencia, de lo anterior, el Despacho, 

RESUELVE: 

NEGAR el mandamiento de pago, atendiendo lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es notificada por 
anotación  
en ESTADO No. _42__ hoy _Mayo 3 de 2021_____ 
 

El (la) Secretario (a) _____________________ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054-2020-00634-00 
CLASE: EJECUTIVO  

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran reunidos los 

requisitos exigidos en los artículos 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, se ADMITE, la solicitud de EJECUCIÓN 

ESPECIAL DE PAGO DIRECTO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA, instaurado por 

la sociedad RESFIN S.A.S. contra FABIAN CAMILO TOVAR SÁNCHEZ, la que se 

tramitará conforme a las reglas previstas en el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 

de 2015. 

 

En consecuencia, se ORDENA la APREHENSIÓN y posterior ENTREGA a la parte 

solicitante RESFIN S.A.S. de la motocicleta de Placas VBK66D, denunciado como 

de propiedad del extremo pasivo, Líbrese oficio a la POLICÍA NACIONAL con los 

insertos del caso, indicándose el nombre completo e identificación de las partes. 

 

Téngase en cuenta que una vez inmovilizado el vehículo será llevado a la diagonal 

182 #20-107, parqueadero centro comercial Panamá de la Ciudad de Bogotá D.C., 

o al que indique el acreedor garantizado al momento de la entrega.  

Reconocer la Dra. ANGELICA MARÍA ZAPATA CASTILLO, como apoderada de 

la parte solicitante para los fines y en los términos del poder conferido. 

  

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es notificada por 
anotación  
en ESTADO No. _42__ hoy _Mayo 3 de 2021_____ 
 

El (la) Secretario (a) _____________________ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054-2020-00640-00 
CLASE: EJECUTIVO  

 

Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal de la demanda, el Despacho 
encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 
reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO DE 
PAGO. Nótese que el pagaré sin número, con código de barras No. 02-02140625-
03, base de recaudo carece del requisito de claridad y expresividad, por cuanto el 
valor del capital total contenido en el mentado cartular es de $81.155.525,61, valor 
que según da cuenta el mentado pagaré, corresponde a la suma de las obligaciones 
No. 1013848102, 4593560002129425 y 5549330000661445, junto con los intereses 
remuneratorios y moratorios liquidados sobre cada una de ellas.  

Sin embargo, la suma total, atendiendo la relación que da cuenta del valor de los 
capitales e intereses, de cada una de las obligaciones mentadas, contenida en el 
pagaré aportado como base de la ejecución, es de $80.959.475,61, avizorándose 
una diferencia que genera ambigüedad de la obligación en el titulo valor.  

En consecuencia, ante la ausencia de un instrumento de cobro que cumpla con las 
exigencias establecidas en el artículo 422 del Código General del Proceso, resulta 
forzoso negar el auto de apremio.  

En consecuencia, de lo anterior, el Despacho, 

RESUELVE: 

NEGAR el mandamiento de pago, atendiendo lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO: 110014003054-2020-00642-00 
CLASE: EJECUTIVO HIPOTECARIO   

 

Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor pagaré, conforme con los 
artículos 709 a 711 del C. de Co., documento que contiene a la vez una obligación clara, expresa 
y actualmente exigible, el Despacho Dispone: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTÍA REAL HIPOTECARIA DE MENOR CUANTÍA a favor de 
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. - HITOS endosataria en propiedad del Banco Caja 
Social, CONTRA OFELIA MEDINA PORRAS DE GARCÍA, por la siguiente suma de dinero 
contenida en el pagaré No. 185200028076, base de la acción y que se menciona a continuación: 
  

1. $4.354.516.55, por concepto del capital de 11 cuotas vencidas y no pagadas, 
representado en el pagaré a base de la ejecución a que se refiere este literal, cuyo valor 
individual se encuentra discriminado en la pretensión 1.1, del escrito de la demanda.  

2.  Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital descrito en el numeral 1º, a la 
tasa del 20.25% efectivo anual, contabilizados desde la fecha en que se hizo exigible la 
obligación y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

3. $5.140.338.85, por concepto de los intereses remuneratorios liquidados a la tasa del 
13,50% efectivo anual, liquidados sobre cada una de las cuotas vencidas y no pagadas 
a que se refiere el numeral 1º de este literal. 

4. $43.434.373,26, por concepto del capital insoluto acelerado, de la obligación contenida 
en el pagaré presentado como base de la ejecución.  

5. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital descrito en el numeral 4º, a la 
tasa del 20.25% efectivo anual, contabilizados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Como quiera que la senda que se invoca es la hipotecaria, el Despacho DECRETA el embargo 
y posterior secuestro del inmueble distinguido con FMI No.50S-1167280. Por secretaría, 
ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la Zona Respectiva, para que tome 
atenta nota de la medida decretada. 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal oportuno.  

Notifíquese esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en su defecto, física 
aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el numeral 8º del decreto 806 de 
2020, indicándole que cuentan con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 
excepcionar. 

Actúa la Dra. JANNETHE ROCÍO GALAVÍS RAMÍREZ, como apoderada de la parte actora, en 
los términos y para los fines del poder conferido. 

Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el Despacho, ha 
de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los mismos 
al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF. So pena de no ser tenidos en 
cuenta.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es notificada por 
anotación  
en ESTADO No. _42__ hoy _Mayo 3 de 2021_____ 
 

El (la) Secretario (a) _____________________ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO: 110014003054-2020-00650-00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor cheque, indicados en el 
Código de Comercio, documento que contiene a la vez una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, el Despacho Dispone: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR 
CUANTÍA a favor de PAULA ANDREA VILLADIEGO MOÑOZ contra SPG TRAVEL S.A.S., 
por las siguientes sumas de dinero contenidas en los cheques Nos. 615307 y 889759, base de 
la acción y que se mencionan a continuación:  
 

a) Cheque No. 889759 
 

1. $25.000.000,oo, por concepto del capital contenido en el cheque No a que se 
refiere este literal y que fue presentado como base de la presente ejecución. 

2. Por los intereses moratorios causados desde la fecha de exigibilidad del título 
valor cheque base de la ejecución a que se refiere este literal y  hasta que se 
verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima fluctuante 
legal permitida. 
 

b) Cheque No. 615307 
 

1. $13.000.000,oo, por concepto del capital contenido en el cheque No a que se 
refiere este literal y que fue presentado como base de la presente ejecución. 

2. Por los intereses moratorios causados desde la fecha de exigibilidad del título 
valor cheque base de la ejecución a que se refiere este literal y  hasta que se 
verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima fluctuante 
legal permitida. 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal oportuno.  

Notifíquese esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en su defecto, física 
aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el numeral 8º del decreto 806 de 
2020, indicándole que cuentan con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 
excepcionar. 

Requerir a la parte demandante para que informe al Despacho cómo se obtuvo la dirección 
electrónica de la parte demandada y allegue los documentos que soporten la afirmación (Art. 8º 
del Dto. 806 de 2020). 

Actúa el Dr. LUIS HERNANDO QUINTERO ALZATE, como endosatario para el cobro, de la 
parte demandante, según consta en los títulos valores base de la ejecución. 

Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el Despacho, ha 
de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los mismos 
al interior del proceso. Debiendo encintrarse en formato PDF. So pena de no ser tenidos en 
cuenta.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 

 
 
 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación  
en ESTADO No. _42__ hoy _Mayo 3 de 2021_____ 

 

El (la) Secretario (a) _____________________ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO: 110014003054-2020-00664-00 
CLASE: EJECUTIVO HIPOTECARIO   

 
Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor pagaré, conforme con 
los artículos 709 a 711 del C. de Co., documento que contiene a la vez una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, el Despacho Dispone: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la PROCESO EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL HIPOTECARIA DE MENOR CUANTÌA a favor 
de BANCO CAJA SOCIAL S.A., CONTRA NANCY ARIZA, por la siguiente suma de dinero 
contenida en el pagaré No. 132207951488, base de la acción y que se menciona a 
continuación:   
 

1.  $78.142.635.15, por concepto del capital insoluto acelerado, de la obligación 
contenida en el pagaré presentado como base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital descrito en el numeral 1º, a 
la tasa del 14,98% efectivo anual, contabilizados desde la fecha de presentación de 
la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

3. $ 4.628.005,03, por concepto del capital de 11 cuotas vencidas y no pagadas, 
representado en el pagaré a base de la ejecución, cuyo valor individual se encuentra 
discriminado en la pretensión B, del escrito de la demanda.  

4.  Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital descrito en el numeral 3º, a 
la tasa del 14,98% efectivo anual, contabilizados desde la fecha en que se hizo 
exigible cada una de las cuotas vencidas y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.  

 
Como quiera que la senda que se invoca es la hipotecaria, el Despacho DECRETA el 
embargo y posterior secuestro del inmueble distinguido con FMI No. 50S-1041807. Por 
secretaría, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la Zona 
Respectiva, para que tome atenta nota de la medida decretada. 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal oportuno.  

Notifíquese esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en su defecto, física 
aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el numeral 8º del decreto 806 
de 2020, indicándole que cuentan con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 
para excepcionar. 

Actúa la Dra. PIEDAD  CONSTANZA  VELASCO  CORTES, como apoderada de la parte 
actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el Despacho, 
ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 
mismos al interior del proceso. Debiendo encintrarse en formato PDF. So pena de no ser 
tenidos en cuenta.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación  
en ESTADO No. _42__ hoy _Mayo 3 de 2021_____ 

 

El (la) Secretario (a) _____________________ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 031-2434337 

1 
 

Bogotá, D.C. treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO: 110014003054 2014 00570 00 
CLASE: DESPACHO COMISORIO 

 

Atendiendo el despacho comisorio No. 2020-005, del Juzgado Segundo Civil del Circuito Tránsitorio 

de Bogotá, el Despacho, DISPONE: 

PRMERIO: AUXILIAR la referida comisión para llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO del  el 
inmueble distinguido con Folio de Matricula Inmobiliaria No. 50N-20186677, ubicado en la calle 182 A 
#7-44 lote 13 manzana B de la Urbanización “El Rocío”, para tal efecto, se señala la hora de las 11:30 
am del día 24 del mes junio del año 2021, para llevar a cabo dicha diligencia. 

SEGUNDO: Ordenar que por secretaría se designe secuestre de la lista de auxiliares de la justica. 
Líbrese telegrama al auxiliar, para que este pendiente de la diligencia y tome posesión del cargo ante 
este Despacho.  
 
TERCERO: Por secretaría elabórese aviso para que sea firmado por el suscrito Juez, que comunique 
a las personas que habitan en el inmueble objeto de secuestro, la fecha programada para la mentada 
diligencia, además que su presencia es indispensable para la práctica del objeto de la misma, lo 
anterior so pena de llevar a cabo el allanamiento, en compañía de la autoridad competente, de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 112 y 113 del Código General del Proceso.   
 
El anterior aviso deberá ser retirado con atención a la fecha de la diligencia por la parte interesada, 
para que el mismo sea puesto en conocimiento de los habitantes del inmueble objeto de secuestro y 
publicado en un lugar visible del mentado bien. Apórtese prueba del cumplimiento de esta 
determinación, con el fin de que obre en el plenario.  
 
Las partes, apoderados, auxiliares de la justicia y demás intervinientes, deberán informar al correo 
electrónico del juzgado cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co con una antelación no inferior a 
cinco (05) días a la realización de la audiencia, mediante memorial de preferencia formato PDF, 
la dirección de correo(s) electrónico(s) de los sujetos procesales,    con el fin de remitir el link para el 
desarrollo de la audiencia a través de la aplicación Microsoft Teams. 
 
Igualmente deberán allegar memorial de poder o sustitución, según corresponda, indicando la dirección 
de   correo electrónico del apoderado judicial/sustituto. Si el demandante actúa en nombre propio, 
indicará su dirección de correo electrónico. Así mismo, es importante que se alleguen números de 
teléfonos de contacto, fijo y móvil, si se tienen, esto con el fin de comunicar algún imprevisto, antes o 
durante la celebración de la audiencia y/o diligencia.  
 
CUARTO: Las partes y demás intervinientes deberán estar atentos a las comunicaciones y 
notificaciones que sean publicadas en el micrositio del Juzgado y en el sistema de gestión judicial 
Siglo XXI. Ingrese en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-
municipal-de-bogota. 
 
QUINTO: Agotado el objeto de la comisión, por secretaria devuélvase este expediente al comitente. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE,  

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
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en ESTADO No. _42__ hoy _Mayo 3 de 2021_____ 

 

El (la) Secretario (a) _____________________ 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-de-bogota


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
 DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

   
 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6c933c2b2795d917f1aaad1b9c24ecbd1948151a3d7139de6bbc9f315f1f7055 

Documento generado en 30/04/2021 02:31:03 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
 DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 031-2434337 

1 
 

Bogotá, D.C. treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2018-00212 00 
CLASE: DESPACHO COMISORIO 

 

Atendiendo el despacho comisorio No. 350, del Juzgado Cuarto del Circuito de Ejecución de 

Sentencias, el Despacho, DISPONE: 

PRMERIO: AUXILIAR la referida comisión para llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO del  el 
inmueble distinguido con Folio de Matricula Inmobiliaria No. 50S-40103412, ubicado en la transversal 
70b #76b – 31 S y/o Calle 68 A Sur #48-31 (dirección catastral), para tal efecto, se señala la hora de 
las 2:30 del día 03 del mes junio del año 2021, para llevar a cabo dicha diligencia. 

SEGUNDO: Ordenar que por secretaría se designe secuestre de la lista de auxiliares de la justica. 
Líbrese telegrama al auxiliar, para que este pendiente de la diligencia y tome posesión del cargo ante 
este Despacho.  
 
TERCERO: Por secretaría elabórese aviso para que sea firmado por el suscrito Juez, que comunique 
a las personas que habitan en el inmueble objeto de secuestro, la fecha programada para la mentada 
diligencia, además que su presencia es indispensable para la práctica del objeto de la misma, lo 
anterior so pena de llevar a cabo el allanamiento, en compañía de la autoridad competente, de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 112 y 113 del Código General del Proceso.   
 
El anterior aviso deberá ser retirado con atención a la fecha de la diligencia por la parte interesada, 
para que el mismo sea puesto en conocimiento de los habitantes del inmueble objeto de secuestro y 
publicado en un lugar visible del mentado bien. Apórtese prueba del cumplimiento de esta 
determinación, con el fin de que obre en el plenario.  
 
Las partes, apoderados, auxiliares de la justicia y demás intervinientes, deberán informar al correo 
electrónico del juzgado cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co con una antelación no inferior a 
cinco (05) días a la realización de la audiencia, mediante memorial de preferencia formato PDF, 
la dirección de correo(s) electrónico(s) de los sujetos procesales,    con el fin de remitir el link para el 
desarrollo de la audiencia a través de la aplicación Microsoft Teams. 
 
Igualmente deberán allegar memorial de poder o sustitución, según corresponda, indicando la dirección 
de   correo electrónico del apoderado judicial/sustituto. Si el demandante actúa en nombre propio, 
indicará su dirección de correo electrónico. Así mismo, es importante que se alleguen números de 
teléfonos de contacto, fijo y móvil, si se tienen, esto con el fin de comunicar algún imprevisto, antes o 
durante la celebración de la audiencia y/o diligencia.  
 
CUARTO: Las partes y demás intervinientes deberán estar atentos a las comunicaciones y 
notificaciones que sean publicadas en el micrositio del Juzgado y en el sistema de gestión judicial 
Siglo XXI. Ingrese en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-
municipal-de-bogota. 
 
QUINTO: Agotado el objeto de la comisión, por secretaria devuélvase este expediente al comitente. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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